
NOMBRAMIENTO 

Quito DM, 5 de Mayo del 2016 

Señora 

RINA SOLEDAD DIAZ PINTO 

Presente.- 

Distinguida señora: 

Tengo a bien comunicarle que la Junta Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA DE 
TURISMO ANDESCONEXION CIA. LTDA., celebrada el día 4 de Mayo del 2016, le 

reeligió a usted como PRESIDENTA, por un nuevo período de dos (2) años, que se 
contará desde la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. Las 

atribuciones del Presidente de la compañía constan en el artículo 8 de los Estatutos 
Sociales, teniendo entre otras, el subrogar al Gerente General en caso de falta, 
ausencia o impedimento temporal o definitivo. 

La COMPAÑÍA DE TURISMO ANDESCONEXION CIA. LTDA. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada el 19 de septiembre del 2003 ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso, aprobada por la Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución 03.Q.14.3873 del 23 de octubre del 2003 e inscrita 
en el Registro Mercantil de este mismo Cantón el 10 de noviembre de 2003 (N* 3312, 
tomo 134). = 

monto 

uy! 
SR. PAUL ¿OAQUÍN NUSTOS INSUASTI 

SECRETARIO PIP LA JUNTA 

   
      

RAZÓN DE LA ACEPTACIÓN DEL CARGO.- Acepto desempeñar el 
cargo pera el que he sido designado, en Quito a 5 de Mayo del 2016 

Gin. 
O AFOÑA SOLEDAD DIAZ IN7 

CL, 1708464109



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 28883 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 19994 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7014 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TURISMO ANDESCONEXION CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | DIAZ PINTO IRINA SOLEDAD 
IDENTIFICACIÓN 1709464109 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 3312 DEL 10/11/2003.- MOT, 24 DEL 19/09/2003 P.L.Z 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A Je ÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016    

  

A 
ARS 

  

      
  

AB. MARCO LEÓN SANT MARÍA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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